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COMUNICACIÓN

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento
Ejecutivo gestione ante el Gobierno Nacional políticas tendientes a rever los aumentos
tarifarios por los servicios de luz y gas, proyectándolos con mayor gradualismo, de manera
de atemperar el impacto en las clases media y más baja de la sociedad.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-
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